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ABSTRACT 

En este trabajo se examinará el impacto del crimen transnacional en Europa, con un enfoque particular en España, a través del análisis de flujos migratorios no documentados. Se explorará tanto el funcionamiento de las redes criminales involucradas en la migración irregular, como las repercusiones sociales y económicas de este fenómeno a corto y largo plazo.

El objetivo principal es presentar cómo actores no estatales, como es el caso del crimen transnacional, logran sortear el control estatal de los receptores de migración no documentada.
El asunto que ocupa a Europa en relación con este tema principalmente es que según el Reglamento de Dublín, legislación de la Unión Europea, el país al que pertenezca el puerto de llegada de los inmigrantes es quien debe encargarse de gestionar las solicitudes de asilo de los mismos. La posición geográfica de España dentro del continente europeo tiene como resultado ser una gran receptora de llegadas irregulares especialmente a través de la ruta del Mediterráneo occidental y del África occidental. 

Además de representar una amenaza para la seguridad, el auge de mecanismos de crimen transnacional desafía la capacidad de los Estados para controlar su territorio y su población.
A corto plazo, esta situación pone en juego los principios del Estado moderno y debilita las estructuras tradicionales de control estatal; así como, expone la ineficacia de las políticas migratorias y de seguridad que se están llevando a cabo en la actualidad. 
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1. [bookmark: _Toc187502051]Introducción
[bookmark: _Toc187502052]Contextualización del crimen transnacional en Europa

Una de las principales amenazas a las que deben hacer frente los Estados en el siglo XXI es el crimen transnacional. Este tipo de crimen abarca un amplio abanico de actividades ilícitas entre las cuales se encuentra la ciberdelincuencia, la trata de seres humanos, el tráfico ilícito de migrantes, el fraude financiero y el tráfico de drogas entre otras. Lo que caracteriza este tipo de crimen es que el impacto de sus actividades no solo tiene consecuencias a nivel local sino que sus repercusiones se manifiestan en el ámbito internacional, las redes criminales operan afectando a múltiples países. El crimen transnacional trasciende fronteras y debilita la capacidad de los Estados en el ejercicio de control sobre sus territorios y sus poblaciones. 

En particular, las rutas migratorias hacia Europa han sido aprovechadas por las organizaciones criminales transnacionales para crear una red de tráfico de personas. Especialmente, las rutas que atraviesan el Mediterráneo han facilitado a las redes criminales la entrada de migrantes irregulares, a los cuales someten a distintas formas de explotación como laboral o sexual. Según la OIM[footnoteRef:1] la migración irregular representa un proceso de alta complejidad ya que la falta de documentación de los migrantes genera un vacío de protección que les hace más vulnerables a acabar bajo el control de una red criminal. De ahí que la lucha de Europa contra el crimen internacional haya sufrido un incremento en los últimos años con el fin de hacer frente a la amenaza que supone para la soberanía estatal. A pesar del establecimiento de mecanismos que intentan frenar esta problemática, como la Convención de Palermo, la cooperación entre Estados y organismos internacionales y las políticas de la Unión Europea; el crimen organizado sigue desafiando a este continente exhibiendo la debilidad de nuestro sistema de seguridad.  [1:  Organización Internacional para las Migraciones ] 


El Reglamento de Dublín, el cual forma parte de la legislación europea sobre migraciones, ha generado grandes controversias recientemente entre distintos Estados miembros de la Unión. En el mismo se establece que el país de entrada para los migrantes es el que debe gestionar sus solicitudes de asilo lo que genera tensiones entre los posibles países receptores. El caso de España tiene cierta complejidad debido a su posición geográfica, al encontrarse tan próxima a África y por su emplazamiento en el Mediterráneo Occidental, es uno de los grandes receptores de masas de migrantes irregulares. Es preciso mostrar este ejemplo ya que pone de manifiesto la incapacidad de la Unión Europea de gestionar el flujo de migración de manera eficaz y proporcionada. 

Lo más importante del caso es que la presencia del crimen internacional en el contexto de los flujos migratorios no solo resulta una amenaza para la seguridad nacional sino que hace que los pilares del Estado moderno se tambaleen. Los gobiernos progresivamente van perdiendo la capacidad de control sobre sus fronteras y cambia la percepción en cuanto a la confianza pública en las instituciones. La recepción de migrantes no documentados genera tensiones dentro de la comunidad receptora, en ocasiones puede ir asociada con ciertos tipos de actividades delictivas y producir una carga para las instituciones judiciales, tiene efectos diversos en la economía y puede influir negativamente en la cohesión social de los Estados. En definitiva, ente un reto tan complejo es necesaria tanto una revisión profunda de las políticas actuales.
[bookmark: _Toc187502053]Objetivo del estudio

El principal objetivo de este trabajo es analizar las consecuencias reales de los flujos de migración irregular en Europa y en concreto, en España. Se analizará el funcionamiento de las redes criminales que llevan a cabo actividades ilícitas transnacionales. Además, se examinará como afectan estos fenómenos en el control estatal y en su soberanía para lo que se valorarán distintas teorías de las Relaciones Internacionales. Por otro lado, se analizará la normativa vigente, en concreto el Reglamento de Dublín, se observará la evolución de las políticas migratorias de la Unión Europea y se realizará una ponderación sobre las críticas de los académicos sobre el sistema actual. Se explorará el caso particular de España en forma de caso de estudio, se valorará su posición geográfica así como las consecuencias particulares que genera a nivel estatal la migración no documentada. De igual modo que se realizará en el ámbito europeo, se analizará la legislación migratoria española con el fin de conocer cómo se produce el control migratorio de nuestras fronteras. Con el propósito de conocer el nivel de vulnerabilidad que tienen los Estados Europeos con respecto a esta problemática, se estudiará el impacto que produce este fenómeno en las sociedades receptoras. Por último, se presentarán los hallazgos adquiridos, se evaluarán las políticas actuales y se propondrán aspectos a mejorar. 


[bookmark: _Toc187502054]Metodología 

Esta investigación es de carácter cualitativo ya que se basa en la interpretación y análisis de fuentes documentales de académicos expertos en la materia del crimen transnacional y de migración. En cuanto a los materiales utilizados para este trabajo, las fuentes principales incluyen legislación europea como el Reglamento de Dublín, informes de la Organización Internacional para las Migraciones, y estudios de académicos. Además, también se analizan bases de datos sobre flujos migratorios. 

En este caso, el análisis se realizará mediante un estudio de caso enfocado en España. Para comenzar se estudiará el marco teórico sobre la migración en Europa y posteriormente, se centrará de manera más específica en la realidad migratoria española. También, se compararán las políticas migratorias propias de la Unión Europea en general y su implementación en España, con el objetivo final de conocer su eficacia para controlar el crimen transnacional. 

Los datos recopilados se analizan desde un enfoque interpretativo, utilizando distintas teorías de las Relaciones Internacionales y de Seguridad ya que dichos datos sin un marco de interpretación teórico quedarían sin contextualizar. Al tratarse de una temática tan compleja de demostrar como es el crimen transnacional una de las principales limitaciones que se encuentran es la disponibilidad limitada de datos reales y precisos sobre las redes criminales. Su naturaleza clandestina podría suponer que existan datos que se pierden y no se puedan recoger en el trabajo por lo que se sustentará con estudios previos y los datos que proporcionen organizaciones internacionales. 
CITAR ALGUNA REFERENCIA BIBLIOGRÁFICA SOBRE LA ELECCIÓN DEL MÉTODO DE ANÁLISIS.
2. [bookmark: _Toc187502055]Marco teórico 
[bookmark: _Toc187502056]El crimen transnacional y redes criminales


La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional define a los grupos de crimen organizado como un conjunto estructurado de múltiples personas que no se juntan al azar para cometer un delito sino que durante un tiempo prolongado llevan a cabo el mismo, el grupo actúa de forma premeditada con el propósito de cometer delitos graves con el objetivo de obtener un beneficio ya sea financiero o material. Por tanto, en general los grupos de crimen organizado tiene como objetivo la obtención de beneficios económicos mediante la realización de actividades ilícitas. Además, en el caso del crimen transnacional, operan superando las fronteras nacionales, generando que su detención y persecución sea todavía más compleja. El crimen transnacional es un fenómeno que ha ido evolucionando y ganando relevancia, ha aumentado su importancia en relación con la seguridad internacional ya que su naturaleza es global y produce efectos catastróficos sobre las estructuras de los estados afectados por el mismo. 

La principal característica de este tipo de crimen es que no se limita al ámbito estatal sino que aprovecha las debilidades de la globalización para maximizar sus oportunidades y beneficios actuando en distintos estados; y minimiza los riesgos de la actividad ilícita beneficiándose de las discrepancias entre las distintas legislaciones estatales. Algunos avances tecnológicos y la globalización han facilitado que aumenten las operaciones de estos grupos a nivel global tanto en países desarrollados como en vías de serlo. Esta forma de actividad ilícita supone un desafío en relación a la aplicación de las leyes estatales y en la capacidad de las fronteras de actuar como un escudo efectivo ante la intención de entrada de estos grupos ilícitos. 


Las redes de crimen organizado transnacional se caracterizan por un alto nivel de adaptación y operación en contextos donde el poder de protección del Estado es débil o incluso inexistente. Es más común que las redes ilícitas tiendan a prosperar en regiones donde la aplicación de la ley está debilitada tal y como estados fallidos, áreas con alta presencia de corrupción o zonas marginales. Por otra parte, los grupos organizados de crimen transnacional se organizan mediante una jerarquía, cuentan con uno o varios líderes encargados del control del grupo y de la toma de decisiones. Otro aspecto fundamental que caracteriza a estos casos, es la capacidad de infiltrarse en la economía a través del blanqueo de capitales y de la creación de empresas que funcionan como una lavadora y así, poder ocultar de dónde provienen sus beneficios. Asimismo, las redes de crimen organizado suelen diversificar sus acciones con el fin de poder garantizar una mayor estabilidad de ingresos, no se limitan a una única actividad delictiva sino que están involucrados en distintos mercados ilegales: tráfico de estupefacientes, trata de personas o comercio de armas entre otros. Esta característica facilita que incluso si son descubiertos y perseguidos por una de sus actividades, puedan seguir operando en otro mercado. 

Habitualmente, las redes de crimen transnacional necesitan buscar apoyo en funcionarios públicos corruptos para alcanzar sus objetivos. Mediante soborno y coacción, los criminales sortean los controles estatales en los departamentos de seguridad y justicia, asegurándose que sus actividades no sean interrumpidas por las estructuras protectoras del Estado. Esto genera una debilidad en el imperio de la ley y en las instituciones que afectan a la confianza en el sector público por parte de la ciudadanía, lo que disminuye la capacidad del gobierno para mantener un orden social. 

Entre la amplia gama de actividades en las que se involucran las redes de crimen transnacional destacan el tráfico de estupefacientes, la trata de personas, el comercio de armas ilegales, el fraude financiero y el lavado de dinero. A pesar de tratarse de actividades independientes las unas de las otras, las mismas redes suelen aprovechar las mismas rutas o incluso los mismos mecanismos para llevar varias de ellas a cabo. Por ejemplo, en el caso de tráfico de drogas suele ir acompañado del blanqueamiento del dinero obtenido por lo que se combinan dos actividades ilícitas diferentes para una misma causa. Por desgracia, en los últimos años la trata de personas se ha convertido en una de las actividades ilícitas más lucrativas (Shelley & Picarelli, 2005) La vulnerabilidad de los migrantes irregulares facilita que sean víctimas de trata. Las mafias de criminales les ofrecen, aparentemente, una vía de entrada a países europeos a cambio de  grandes cantidades de dinero sin embargo, al llegar a dichos países son sometidos a explotación laboral o sexual y se convierten en víctimas de trata. Además, algunas organizaciones criminales que también se dedican al contrabando de armas no solo lo hacen para poder financiar sus operaciones sino para abastecer a grupos terroristas, guerrillas o similares. 	Comment by Catalina Vich Tórtola: falta añadir la página en la cita 

El impacto de las redes criminales transnacionales es profundo y además diversificado. Por un lado, se ha convertido el tráfico de inmigrantes en una fuente lucrativa. No solo mediante el cobro a los migrantes de sumas desorbitadas de dinero para ayudarles a cruzar las fronteras sino que una vez entran al país entran en un ciclo de explotación laboral generando mano de obra barata para estas redes criminales bajo la amenaza de deportación o violencia. En relación con esto, la explotación sexual también es una de las terribles consecuencias que impactan sobre todo en mujeres y niños captados en rutas migratorias. En segundo lugar, la actividad criminal transfronteriza supone un desafío para la soberanía de los Estados. Los criminales, con el objetivo de facilitar el tránsito de migrantes irregulares, armas, personas víctimas de trata o explotación; hacen uso de las brechas en la seguridad de las fronteras lo que resalta que existe una falta en las aptitudes de los estados de gestionar sus fronteras de manera adecuada. Todo ello, debilita la autoridad que puede imponer un Estado así como su capacidad para ejercer el control sobre su propio territorio, lo cual representa uno de los pilates del concepto de Estado. 

Del mismo modo, el crimen transnacional amenaza a la seguridad interna del Estado receptor ya que las actividades que llevan a cabo perjudican a la salud pública en general, por ejemplo, con el aumento de la entrada de drogas a un determinado país. En lo que a lo económico se refiere, la explotación laboral de migrantes ilegales perpetúa el ciclo que mantiene a la mano de obra ilegal y prolonga la existencia de condiciones abusivas para los trabajadores de determinados sectores. En la misma línea, este fenómeno representa una crisis humanitaria basada en la violación de derechos humanos. Las condiciones a las que son sometidas las víctimas de estas organizaciones criminales son inhumanas, tanto en su tránsito como al llegar a su destino. Dentro de estas redes está normalizado el uso de violencia, los abusos y la explotación por lo que producen violaciones de los derechos humanos de manera continuada. Esto genera que, salvo que en el país de destino encontremos una protección legal muy vehemente, las víctimas se encuentren en una situación de vulnerabilidad extrema donde sus necesidades básicas son obviadas. 
[bookmark: _Toc187502057]Migración irregular y su impacto en Europa

En este trabajo, lo que nos concierte es la migración irregular. La Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea define a los inmigrantes irregulares como aquellas personas que no son nacionales de ningún Estado miembro de la UE pero que se encuentran viviendo en ellos sin haber obtenido ningún tipo de visado ni permiso de residencia. En el ámbito de la Unión Europea, a los migrantes se les proporciona un trato uniforme. Bajo el amparo del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la UE establece las condiciones de entrada y de residencia legal en estados miembros mientras que cada Estado tiene la soberanía para decidir sobre las cuotas para determinar cuantos inmigrantes admiten. En relación con la inmigración ilegal, la Unión tiene la obligación de luchar contra la misma, reduciéndola mediante sus políticas pero siempre respetando los derechos fundamentales. Por otro lado, en el caso de aquellos individuos que deban regresar a sus países de residencia se atiende  a los llamados acuerdos de readmisión; los cuales son negociados por la UE con terceros países. 

La problemática que suscita discrepancias en la Unión está relacionada con la determinación de que Estado miembro se encarga de gestionar el asilo de todos aquellos inmigrantes irregulares y que presentan una solicitud de protección internacional. En la actualidad, el Reglamento de Dublín es la normativa en la que se recoge el procedimiento para ello; el cual se basa en varios criterios entre los que se encuentra el primer país de entrada. La crisis migratoria ha evidenciado que tan solo una minoría de Estados se están responsabilizando de la mayoría de solicitudes de asilo generando un ambiente de hostilidad dentro de la UE. 
ESTA PARTE MARCADA EN COLOR ROJO SE PARECE MÁS AL ESTADO DE LA CUESTIÓN, ES DECIR, LO QUE LA LITERATURA DICE SOBRE EL TEMA, POR LO TANTO, LO QUE YA SE CONOCE SOBRE ELLO.

EN ESTA SECCIÓN, SE CITA SOLO UN AUTOR. ES POCO. HAY QUE CITAR 4-5 MÁS.


Evolución histórica de la migración irregular en España 

Factores que impulsan la migración irregular en Europa

Principales rutas que afectan a Europa 
[bookmark: _Toc187502058]Teorías sobre control estatal y soberanía
ESTA SECCIÓN ES EL MARCO TEÓRICO. 
3. [bookmark: _Toc187502059]Regulación Europea y Reglamento de Dublín
[bookmark: _Toc187502060]Evolución de políticas migratorias en la UE
[bookmark: _Toc187502061]Análisis del Reglamento de Dublín
[bookmark: _Toc187502062]Críticas sobre el sistema de gestión de asilo actual 

4. [bookmark: _Toc187502063]España como Caso de Estudio
[bookmark: _Toc187502064]Posición geográfica y la ruta del Mediterráneo Occidental
[bookmark: _Toc187502065]Impacto de los flujos migratorios no documentados en España 
[bookmark: _Toc187502066]Políticas de seguridad y control migratorio 

5. [bookmark: _Toc187502067]Consecuencias sociales y económicas 
[bookmark: _Toc187502068]Impacto a corto y largo plazo en las sociedades receptoras 
[bookmark: _Toc187502069]La vulnerabilidad de los Estados europeos frente al crimen transnacional 

6. [bookmark: _Toc187502070]Conclusiones
[bookmark: _Toc187502071]Principales hallazgos 
[bookmark: _Toc187502072]Evaluación de las políticas actuales 
[bookmark: _Toc187502073]Propuestas para mejorar la cooperación transnacional y el control migratorio



Bibliografía
Irregular migration and identity: More than just documents | ONU Migración Americas. (2024, 20 noviembre). https://lac.iom.int/en/blogs/irregular-migration-and-identity-more-just-documents 

Shelley, L.I., Picarelli, J.T. Methods and motives: Exploring links between transnational organized crime and international terrorism. Trends Organ Crim 9, 52–67 (2005). https://doi.org/10.1007/s12117-005-1024-x






